
 
Ayuntamiento de Lagartera

ANUNCIO

SE HACE PÚBLICO DECRETO DE ALCALDÍA  DE FECHA 22 
DE JULIO DE 2021  DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE:

« Visto el expediente de tramitación de selección de alumnos el curso 2021-2022 en la 
Escuela  Infantil  municipal  "El  Castillejo",  con número de  centro 45012608,  para  el 
curso 2021-2022, en el que hay un número de solicitudes 16”.

Visto que el nº de solicitudes presentadas se han realizado en plazo y  no superan el nº 
de plazas de que dispone la Escuela Infantil Municipal “El Castillejo” que son de 28 
más 2 para emergencia social.

De conformidad con lo establecido en la legislación vigente,

ACUERDO

PRIMERO.- Admitir las 16 solicitudes de plazas para alumnos de la Escuela Infantil 
Municipal "El Castillejo" para el  curso 2021-2022, no siendo necesaria comisión de 
baremación.

A continuación se detallan listado definitivo de baremación

Nº ALUMNO

1 VERA S.M.

2 SIRA M.Z.

3 ESTEFANIA G.P

4 ELSA M.C.

5 GONZALO A.G.

6 MANUEL A.A.

7 MANUEL S.G.

8 ISABELA F.F.

9 OLIVIA N.R.

10 JIMENA N.R.

11 LUCIA T.R.

A) LISTADO DEFINITIVO ALUMNOS  
ADMITIDOS CON DERECHO A LA RESERVA DE 

PLAZA
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Ayuntamiento de Lagartera

Nº ALUMNO

13 JULIA G.G.

14 JESUS CAYETANO M.R.

15 ADRIANA G.L.

16 LEO U.P.

B/ LISTADO DEFINITIVO DE ALUMNOS ADMITIDOS 
QUE NO REUNEN LAS CONDICIONES ANTERIORES 

SEGUNDO.- En el  caso de  que hubiera  nuevas  solicitudes  fuera de los  plazos  del 
procedimiento de admisión se podrá ir cubriendo plaza según se detalla:

 Si el número de plazas vacantes es igual o superior al número de solicitudes 
extemporáneas presentadas, se irán cubriendo las plazas por el orden de registro 
de entrada de las solicitudes.

 En caso  contrario  o  cuando,  no  habiendo  plazas  quedase  una  vacante,  a  las 
solicitudes extemporáneas presentadas se aplicarán los criterios de baremación 
especificados en las bases del procedimiento de admisión.

 Las  últimas  2  plazas  se  cubrirán,  cuando  no exista  situación  de  emergencia 
social. Si así ocurriera, éstas deberán de ser cubiertas para esa emergencia social, 
siempre y cuando exista autorización con respecto a su utilización por parte de la 
Consejería de Educación de la JCCM.

TERCERO.-  Publicar  listado  definitivo  de  Admisión  de  Alumnos  para  la  Escuela 
Infantil el Castillejo curso 2021-2022.»

En Lagartera, a 22 de Julio del 2021.

El Alcalde.

Fdo.- Sergio Alía Estrada.
(Documento firmado digitalmente al margen)
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